
Aflo 1954 Sábado, 25 de diciembre Núm. 139
FHBCIO PK SUSCRIPCIOH 

FABTICULAREl

Dttitro ÿ futra it Sa Capitoi 
PESETAS

BOLETIN i OFICIAL
Par ÔD «M .................... ll'W
PfrWMMi»,». BU
B* BSl* MMBeti .....-..... MTM
w» tt «flo.......................lai u
MOnaoro «Mito: 1 peacto.

tiMa sneena I y SaMiu 
«telor^ I DeaafeW

de la provincia de Logroño
FRANQUEO CONCERTADO 

Se pwbbee loe Martes, Jueves y SábadM 

Advertencia: No se admitirán, para su inserción, comunicacionee que no
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PRECIO DB UWEítCKW
Loa Edletea y AutboóIOb de 

partíoal&rea y oBclalea <ri« 
sean de pago, i&tlrfarAn a ra. 
zón de DOS pescUa» por LINEA 
ae taaarán a razón de CIN* 
CUENTA OtaUL por PALABRA, 
y loa Qoe sean de preylo pego, 
enakixilera que aea el ort«en 
ded Edicto.
Loa InlereMdoa aeredltajrán. an. 
tea de la pablloaclón y por rae. 
dio de. la eorreepondíeBav carta 
die pago, haber aaCMaetio eu 
importe en la Dqpoattaria de 
Fondoa Provindaiea, aín enyo 
raquiaWo no ae ínaartaría.

Be BHsartbe es * Int^rvendóc de la Exceleo-tlelma Diputación ProVlndal. El 
Mbaa de la auacrlpclón ea adelantado ; por tanto aólo ae atenderán lae suscrip. 
eMMB Ona vayan acoropafiadee de -u importe debiendo hacerlo los de roerá 
se le emetoi por medio de libranza del Ten oro Giro Postal o letra de fáóR cobro

Las leyes obligarán en la Penlüwaia, Islas adyaceoitee. Canarias, y tamáorto* 

de Africa sujetos a la legislación peninsular a loa veinte días de mi promulga, 
clón el en ellas no as dJepusieeie otra cosa. Se entiende hecha la pronwl<aci6i 
ed dte en que termina la Jnsewslón at » lAy en el «Boletín Oficlai del EMado»

DIPUTACION PROVINCIAL
SECCION DE CATASTRO
Estando expuestas al público 

en el A^^untamiento de Galbá- 
rruli las relaciones de caracte­
rísticas de los diferentes cultivos 
y aprovechamientos que integran 
aquel término municipal, se po­
ne en conocimiento de los veci­
nos de dicho pueblo y hacenda­
dos forasteros del mismo, por si 
tienen a bien comprobarlas.

l .ogroño 21 diciembre 1954.
El Ingeniero Jefe,

Fernando Garda Claro
2076

Delegación de Hacienda
tai* —

IMFUESrOS DE CANON DE 
SDPERFICÍE DE MINAS

1943
Finalizando el día 31 del pre­

sente mes de diciembre el plazo 
para hacer efectivo en el Tesoro 
el impaesto de Canón de Super- 
ñcie de Min.as correspondiente 
al aflo actual, se notifica por me­
dio del presente anuncio'a los 
concesión rios de minas radican­
tes en esta provincia que a con­
tinuación se relacionan y a los 
cuales, por ignorar su domiciio, 
no ha podido hacerse individual­
mente, el imprte a que ascienden 
sus descubiertos por este con­
cepto, en evitación de los perjui-, 
cios que del incumplimiento de 
dicha obligación pudieran deri­
varse, a tenor de lo dispuesto en 
la vigente legislación del Tri­
buto.

Nombre de la mina, Pablo Ma­
ría: Municipio^en que radica, Ez- 
caray: Propietario, Pablo Escri­
bano Bellido: Importe del des­
cubierto, 3.735‘00 pesetas.

La Inglesa; Mansilla; Jacinto 
Manuel del Valle; 358'56. pts.

Berrula Segunda; Canales; En 
rique Auervach Menques; 298'80 
pesetas.

Segunda Daniel; id.; id. 298‘89 
pesetas.

Segunda Carramarro; Villa- 
velayo; id.; 433'26.

Segunda Sombrereta; id.: id. 
597'60 pesetas.

Anastasio; Canales; id.,*373'50 
pesetas

Viniegras; Viniegra Arriba; 
id.; 916'32 esetasx

La Casualidad; Haro; Cía. Ex­
plotadora Las Conchas; 119*52 
pesetas.

El Porvenir; id.; id.; 89'64 pe­
setas.

La Previsión; id.; id.; 176'28 
pesetas.

Agustín Josefa; id.; id.; 687'24 
pesetas.

Sey; Mansilla; Francisco So- 
laguren-Beascoa; 149'40 pts.

Don Pío; Canales; Salvador 
F. Escaurizar 448'20 pts.

Manolo; id ; id.; 283'86 pts.
Rioja; Haro; La Alquimia 

C. A. 971'10 pts.
Logroño 7 Diciembre 1954.

El Admor. de Rentas Públicas
Macario Latorre

V”. B*.
El Delegado de Hacienda

/avier Diago
1963

2171
INDICE NUM. 64 a 69

Ordenes de pago de pensión 
recibidas de la Dirección Gene­
ral de UUe.UiUA’LUses Pasivas:

Emereciana Sobrino de la 
Fuente, M. Civil

Rosario Gutierrez Martínez, id 
Tarsicio Lasanta Ruíd, R. Cru 

ces.
Francisco justa Herce, id.
Constantino Berzal Rios, id.
Teodoro Antón Mateo, id.
Isidoro Núñez Martínez, id.
Gregoria Fernández Royo, 

M. Militar
Enriqueta Lorenzo Basso, Me­

sadas.
Isabel' Osambela Vinuesa, 

Dote.
2037

Magistratura de Trabajo
EDICTO

2230
En virtud de lo acordado por 

el Iltmo. Sr. Magistrado de 
Trabajo en los autos de apremio 
gubernativo que se siguen a ins­
tancia de la Inspección Pr^v n 
cial d.e Trabajo contra la Eo'pre 
sa D. Francisco GalHea M rcí- 
nez, denominada «El Caballo 
Blanco», se sacan a la venta pú 
blica subasta, por término de 
ocho días el sigaiente vehículo 
embargado al empresirio apre­
miado:

Coche fargonet i M itrícula 
NA 1022, Marca Salmsón de 
Nueve H. P. Nú ñero 24 de Re­
gistro de Patente. Motor Núme­
ro 93-72, valorado en Pesetas 
cuarenta y ocho mil (48.000'00).

Cuyo vehículo se encuentra 
depositado en poder de D Doro­
teo Martínez Badillo, en el Gara­
ge Central de esta capital, el 

que facilitará su examen a los 
presuntos licitadores.

El acto del remate tendrá lu­
gar en esta Magistratura de Tra­
bajo, (sita en la Avenida de la 
República Argentina n° 22-1®) el 
día treinta de diciembre el cur­
so a las doce horas; advirtiéndo­
se que no se admitirá posturas 
que no cubran al menos el cin­
cuenta por ciento de su tasación 
y que de no formularse licitación 
que llegue a tal cifra, será adju­
dicado el vehículo subastado al 
Organismo Elecutante por dicho 
50 por 100; los licitadores para 
tomar parte en la subasta con­
signarán previamente en la Me­
sa, el diez por ciento; efectivo 
del tipo de subasta.

Y para publicar en el B. O. de 
la Provincia y exponer en los si­
tios de costumbre, expido y fir­
mo este edicto en Logroño a 10 
de diciembre de 1954.

V® B®
El Magstrado

El Secretario
2077

Ayuntamiento de Calaliorra
EDICTO

2287
Aprobado por Ja Comisión Mu­

nicipal Permanente en sesión ce­
lebrada el día 24 de Noviembre 
de 1954, el pliego de condiciones 
propuesto por la Comisión de 

j Hacienda para el concurso de 
’ de Gestor Afianzado de los ar­

bitrios sobre la Riqueza Urbana, 
Rústica y Pecuaria, queda ex­
puesto al público por término de 
ocho día.s conforme a lo dispues 
to en el art®. 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corpora, 
ciones Loc^des, aprobado por 
Decreto del Ministerio de la Go­
bernación de 9 de Enero de 1953, 
.a fin de que puedan presentar re­
clamaciones contra el mismo 
dentro de dicho plazo.

Calahorra 24 Diciembre 1953.
El Alcalde,

2077

Comisaría General de 
Abastceiwiientot y Trans­

portes

CULTIVADORES DE LA 
CAMPAÑA 1954 - 55

La Circular 2-54 de la Comisa­
ría General de Abastecimientos 
y Transportes, reguladora de 
dicha ' Campaña determina que 

a partir de 1.® de septiembre se 
presenten' en esta Delegación 
Provincial las solicitudes para 
el abono de la prima correspon­
dientes a los cultivos realizados 
en régimen acogido a dichos be­
neficios A fin de evitar una 
acumulación de entrada de ex­
pedientes, se ruega a todos los 
cultivadores de trigo que aún no 
hayan presentado sus solicitudes 
lo efectúen dentro del mas bre 
ve plazo posible; e igualmente a 
los cultivadores de remolacha 
que a medida que posean los cer­
tificados de Aforo y Entrega rea 
licen la misma con la máxima 
urgencia.

Logroño 14 diciembre 1954.
El Gobernador Civil,

Alberto Martin Camero
2025

Adfflihifiración 4c 
Jufticia

1994
D. Florencio Trascasa Gar­

cía, Oficial habilitado deljuzgado 
Comarcal de Haro.

Doy Té y testimonio: Queen 
el juicio de faltas seguido con el 
número 46 de 1.954 sobre hurto, 
contra Manuel Gimenez Gabarri, 
de 32 años, ambulante, natura de 
Fuenmayor, se dictó la sentencia 
cuya 'parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente.

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a Manuel Gimenez Ga­
barri a la pena de 4 días de 
arresto menor en prisión, y al 
pago de las costas del presente 
juieio. Se abona al condenado 
los días de prisión preventiva 
sufridos a resultas de este juicio. 
Para la notificación de esta sen­
tencia a dicho condenado Gime­
nez Gabarri líbrese oficio al Exo­
rno. Sr. Gobernador Civil de la 
Provincia, para su inserción en el 
Boletín Oficial, de la parte dispo­
sitiva.— Asi por esta sentencia 
lo pronuncio, mando y firmo.— 
Joaquin Gárnica.— Fué leída y 
publicada. - Florencio Trascasa: 
rubricado.

Para que conste y sirva de 
notificación al condenado Ma­
nuel Gimenez Gabarri mediante 
su inserción en el Boletín Oficial 
de la Provincia, expido la presen­
te en el Visto Bueno del Sr. Juez 
en Haro, a cuatro de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

El Juez Comarcal
1986’
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Anuncio} Oficíale!
ANUNCIO

2214
Aprobada por este Ayuntamien­

to de mi Presidencia la Ordenanza 
tipo para la aplicación de manera 
general y unfirme por esta Corpo- ‘ 
ración de la única im,posición mu­
nicipal autorizada sobre los vinos 
comunes o de pasto, se hace saber, 
que dicho documento permanece 
expuesto al público en la Secreta­
ría de este Ayuntamiento por tér­
mino de 15 días, durante los cuales 
podrán presentarse contra dicha 
Ordenanza y por los interesados 
legítimos, las- reclamaciones y ob­
servaciones a que en derecho haya 
lugar, de conformidad con lo dis­
puesto en el artífculo 219 del Re­
glamento de Haciendas Locales 
de 4 de agosto de 1952, en relació 
con el 694 de la Ley de Régimen 
Local de 16 de diciembre de 1950. 

Aldeanuevo de Ebro, 13 de di­
ciembre de 1954.

El Alcalde, 
2019

ANUNCIO
2219 

p Durante el tiempo reglamentario 
a partir de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la provin­
cia, se hallarán expuestos al pú­
blico en el tablón de anuncios de 
est ;e Ayuntamiento, los documen 
tos que a continuación se indican 
para que puedan sr examinados 
por los afectados al mismo y recia 
mar de agravio si se creenperjudi- 
cados.

Documentos que se citan ; 
Presupuesto Municipal ordina­

rio para 1955-
Repartos del arbitrio de rústica 

V urbana para 1955.
Corera, T2 diciembre de T954.

El' Alcalde, 
2017

EDICTO
2228

D. Sebastián Benés Benés, Al­
calde de Cordovín

Hago saber : Que habiendo sido 
aprobado porel Ayuntamiento el 
presupuesto municipal para el pró 
ximo ejercicio de 1955, queda ex­
puesto al público tn la Secretaría 
municipal, por término de 15 días ' 
hábiles, a fin de que pueda ser exa ' 
minado por cuantos lo deseen.
Durante dicho plazo prdrán pre­

sentarse en este Ayuntamiento pa­
ra ante la Delegación de Hacienda 
por los habitantes de este término 
municipal y demás entidades enu­
meradas en el artículo 656 de 1a 
Ley de Régimen Local, aprobada 
por Decreto de 16 de diciembre de 
1950, las reclamaciones que crean 
convenientes por los motivos ex­
presados en el artículo 657 del ci­
tado Cuerpo legal.

En Cordovín, 15 de diciembre 
de 1954.

El Alcalde,
2068

EDICTO
2261

D. Claudio González Ocón, Al- j 
calde de Turruncún

Hago saber: Que habiendo sido I 
aprobado popel Ayuntamiento el 1 
presupuesto municipal para el pró i 
ximo ejercicio de 1955. queda ex­
puesto al público en la Sf'cr^taría 
municipal, por término de 15 días 
hábiles, a fin de que pueda ser exa 
minado por cuantos lo deseen.
Durante dicho plazo jKzdrán pre­

sentarse en este Ayuntamiento pa­

ra ante la EXelegación de Hacienda 
por los habitantes de este término 
municipal y demás entidades enu­
meradas en el artículo 656 de la 
Ley de Régimen Local, aprobada 
por Decreto de 16 de diciembre de 
1950, las reclamaciones que crean 
convenientes por los motivos ex­
presados en el artículo 657 del ci­
tado Cuerpo legal.

En Turrunlcún, 16 de diciembre 
de 1954.

El Alcalde,
2036

EDICTO
2252

D. Valentín Ezquerro Tomás, 
Alcalde de Villarroya

Hago saber : Que habiendo sido 
aprobado porel Ayuntamiento el 
presupuesto municipii para el pró 
ximo ejercicio de 1955, queda ex­
puesto al público en la Secretaría 
municipal, por término de 15 días 
hábiles, a fin de que pueda ser exa 
minado por cuantos lo di'seen.
Durante dicho plazo podrán pre­

sentarse en este Ayuntamiento pa­
ra ante la Delegación de Hacienda, 
por los habitantes de este término 
municipal y demás entidades enu­
meradas en el artículo 656 de la 
Ley de Régimen Local, aprobada 
por Decreto de t6 de diciembre de 
1950, 1as reclamaciones que crean 
convenientes por los motivos ex­
presados en el artículo 657 de1 ci­
tado Cuerpo legal.

En Villarrova, 17 de diciembre 
de 1954.

E1 Alcalde,
2647

ANUNCIO
2240

Aprobada por el Ayuntamiento 
Pleno en el día de ayer la Orde­
nanza Fiscal para exacciona- el 
Arbitrio sobre el consumo de vinos 
comunes o de pasto con arreglo al 
decreto-ley de 6 de octubre de 1954 
al tipo de 0’50 pesetas litro en la 
que quedan comprendidos -I cita­
do arbitrio, 20 por too de I 'sos v 
Consumos: to por too Arbitrio 
con fin no Fiscal v e1 impu^<=to <le 
0’05 pesetas litro cedido por el Es­
tado, queda expuesta al público 
por plazo de quince días • n ■'s(e 
Ayuntamiento para reclamación 
conforme a los articules 216 del 
Reglamento de Haciendas T>ocales 
y 694 de la Ley de Réginjcn Toral 
cuya ordenanza tendrá . ; carácter 
de complementaria de la que sobre 
bebidas espirituosas v A .Lobe les 
tiene aprobada este Avuntamianto 
con fecha 27 de noviembre de ’0S2. 

’Autol, 16 de diciembre d-' '954. 
El Alcalde,

2 AS 5

ANUNCIO
224^

Aprobado por el Avuntamienlo 
Pleno el provecto de Carta Econó­
mica para e1 régimen espt'c'ial de 
este municipio, se hace- público, 
en cumplimiento del artículo os de 
la Lev de Régimen Local -^•^in ríe 
que en e1 plazo de TREINTA 
días, puedan presentarse las obs- r- 
vaciones o reclamaciones qi-.e st 
estimen convenientes.

Tudelilla, a t8 de noviembre <le 
^954-

El AlcalHp.
2056

ANUNCIO 
. 2244

Formada la Ordenanza que gra*-

va úmica y exclusivamente el vino 
común o de pasto, queda expuesta 
al público por el plazo de quince 
días durante los cuales y otros 15 
podrá presentarse reclamaciones 
contra ella ante la Delegación de 
Hacienda de esta provincia 

Ezcaray, a 16 de diciembre de 
1954- !

El Alcalde, t 
i 

2054

ANUNCIO i
2246 '

Formada la Ordenanza que. gra­
va única y exclusivamente el vino 
común o de pasto, queda expursia ; 
al público por el plazo de quince j 
días durante los cuales y otros 15 j 
podrá presentarse reclamación “s 
contra ella ante la Delegación de 
Hacienda de esta provincia.

■Zorraquín, a t6 de diciembre de 
1954-

El Alcalde,
2053

EDICTO
2231

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ( rdinario 
para el ejercicio de 1955, estará de 
manifiesto al público en la Secre­
taría de este Ayuntamiento por es­
pacio de quince días durant^ cuyo 
plazo cualquier habitante, del tér­
mino o persona interesada padrá 
presentar contra el mismo, las re­
clamaciones que Pstim'UT conve­
nientes ante quien y como coi res­
ponde, cotn arreglo al artículo 656 
y concordantes de la Ley de Ré­
gimen Loical; 

iGrañón, a 15 de diciemb-e de 
'954- .  

El Alcalde,

EDICTO
2226

Durante el plazo de quine * días 
hábile.s a contar del siguiente .d de 
su publicación en IL Ü. de la 
provincia, se hallarán expuesios al 
público en la Secretaría de 'a-.;,* 
Ay untamiento, los documento.s si­
guientes

Presúpuesto Municipal Ordina­
rio para el ejercí ,io de T955.

Ordenanza de imposición Muni 
cipal sobre los vinos comunes o de 
pasto, para q-ie puedan s**r exami­
nados por ios vecinos de este ¡.aie- 
blo y recla'Ti ii de agravio si pe 
consideran perjudicado.s.

Lumbreras, 14 de diciembre de 
19544’

El Alcalde,

EDICTO
^263

Durante el pl;:zo di- 15 días há­
biles a p.c,or del siguiente al qj'' 
aparezca publicad*; tn el iL O. de 
esta proM icid el presente anuncio, | 
se hallara expuesta al pi.l.lico en ‘ 
la .Secr-ta.: «.a de ( <1“ ?. vuntamienií, 
la Orden'inz.x aprobad.i p-iri la t 
acción arbitrio st.bre e¡ con.su­
mo del vino, para su e.x.am. 1 v iT- 
clamacione.s j erlinenb s.

Fonzalfche. a 19 de d.n.-mbre 
de iQSv

El Alcalde,

- ' >33

EDICTO
222«/

Habi .u’idt'S'í confi^ccicnaiio .1 
Presupueste Municipal C»r*h-i.Tio : 
parí! el próv no ej mcicio de .955, 

queda expu -s'O al público en la 
Secretaría de este Ayuntan.uTto a 
efectos de reclamaeionf s, si p.ira 
ello dier-; lugar, durante el q.hazo 
de quince dias,

Igualmeu.m queda expu<'st<L .li 
público durante *-1 término de 15 
días, la Ordenanza formada para 
la aplicación de la única exacción 
o Imposición Municipal autoriza-» 
da soibre los vinos' comunes o de 
Pasto, al objeto de que pueda ser 
examinada y aducir redamacióne.s 
X:on arreglo a las vigentes disposi­
ciones.

El Alcalde,
2069

ANUNCIO
2217

Aprobados por el Ayuntamiento 
los documentos siguientes : 

Presupuesto Municipal Ordina­
rio ipara 1955-

'Expediente de transferencia de 
créditos actual ejercicio.

Ordenanza impuestos sobre vi­
nos

quedan expuestos al publico ‘por 
especio de 15 días hábiles en Se­
cretaría, a fim de que puedan ser 
examinados por cuantos lo deseen 
en la forma establecida en <1 ar­
tículo 656 y 657 de la Ley de Ré- 
gimqn Local.

Camprovín, 14 de diciembre de 
^954-

El Alcalde,
2018

EDICTO
2210

Aprobado por este .Ayuntamien­
to el Presupuesto Municipal ordi­
nario, para el ejercici'j de 1955, 
queda expuesto al público por tér­
mino de quince días hábiles, a efe 
tos de examen y reclamaciones, 
en cumplimiento _de lo pre-.eptuado 
■en ,êf árñciílo Tá Tey ' 
gi'men Local de 16 de diciembre 
de 1950.

Tormantos, ii de diciembre de 
1954-

El Alcalde,
221«')

ANUNCIO
1978

Durante el plazo d* quinte días, 
queda expuesto al público eu la Se 
cretaria de este Ayuntamiento el 
Presupuesto Municipal ordinario 
para el ejercicio de 1955. los cLt 
tos de reclamacione.s.

Terroba, 9 de diciembre d^ H)54 
El Alcalde, 

' 1996

ANUNCIO 
2266

Aprobada por este Ayunta-mi-m- 
to la Ordenanza Fiscal para 1.a apli 
cación de única imposición .Muni­
cipal autorizada sobre b.s vino.s co 
munes y He pasto, con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley de Régimen 
Local, queda expuesta al público 
por plazo de 15 días al «'bjeto de 
reclamaciones.

Sojuela^ 7 de diciemlu-.» de losq.
EÎ Alcalde, 

.2028

ANUNCIO
2264

Durante el plazo de 15 días, .^e 
halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayumami»?n- 
to, la ordenanza para la ajThuación 
de la única imposición municipal 
autorizada sobre vinos comunes o 
de pasto, a fin de que puedan ser 
examinada.s y reclara.ar por quien 
se crea perjudicado.

Rodezno, 17 de diciembre 1054..
El Alcalde,

2032


